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Tres id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 »

Pago adelantado.

ParieJJÍiclgL
MIDIÍNOIA DEL CONSEJO Dli MINISTROS

S. II. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.a Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 272.)

GoBierno Civil
SERVICIO AGRONÓMICO

Circular.
Siendo indispensable que los la

bradores puedan tener alguna con
fianza en los elementos fertilizantes 
que hayan de emplear, y conociendo 
el celo que á los Alcaldes de esta 
provincia anima en todo lo que sig
nifique cumplimiento de la parte le
gislativa, les encargo que, dentro de 
la primera quincena del próximo 
mes de octubre, remitan á la Sección 
Agronómica (San Carlos, núm. 1., 2,° 

centro), muestras de los abonos que 
86 expendan en esa localidad, para 
quesean analizadas por dicho Centro.

El número de muestras que se to
marán de cada clase de abono serán 
tres, encerradas en frascos de cristal, 
horadas y etiquetadas, acompaña
os de la correspondiente acta de 

0*na de muestras, en la forma indi- 
ac*a por el Real decreto de 30 de 
eptiembre de 1900, inserto en el 
Oletín Oficial de esta provincia, 
inicio 179, correspondiente al dia

8 de agosto de 1913.
burgos 27 de septiembre de 1913.

El Gobernador interino,
Bloard-o fas trana.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

En el expediente y autos de com- 
tencia suscitada entre el Gobernador 
de Jaén y el Juez de primera instan
cia de Linares, de los cuales resulta:

Que con fecha 6 de noviembre de 
1912, el Procurador D. Pedro Moya 
Jiménez, en nombre y representa
ción de D. Andrés Pérez González, 
dedujo demanda en juicio verbal ci
vil, ante el Tribunal municipal de 
Linares, contra la Sociéte des An- 
ciens Etabissement Sopiwith, como 
explotadora de la fundición de plo
mo La Tortilla, y en su nombre con
tra el Gerente D. Juan Moorhead 
Power, exponiendo:

Que su representado es dueño de 
una suerte de tierra con casa para 
vivienda, situada en el camino de 
Baños, de aquel término municipal; 
que próximo á ella se encuentra en
clavada la citada fundición de plomo, 
cuyos humos perjudican notable
mente la finca á que antes se hace 
referencia, haciendo estéril la tierra 
é insalubre el local, por lo que du
rante dos años no ha podido arren
darse, y que ascendiendo á 500 pe
setas los perjuicios que con tal mo
tivo se le han irrogado, solicita que 
se condene á la referida Sociedad al 
pago de la expresada suma:

Que sustanciado el juicio, el Tri
bunal municipal dictó sentencia con
forme en un todo con la petición del 
demandante, y entablada apelación 
por la Sociedad demandada ante el 
Juzgado de primera instancia de Li
nares, y antes de decidirse el re
curso, el Ingeniero Jefe interino del 
distrito minero de Jaén dirigió un 
oficio al Juzgado transcribiendo un 
informe de la Comisión provincial, 
en el que se manifiesta que por las 
razones y preceptos reglamentarios 
que menciona procedía requerir de 
inhibición al Juzgado de primera 
instancia de Linares en el asunto de 
que se trata.

Termina dicho oficio consignando 
que por orden del Gobernador se 

transcribía aquel informe á los efec
tos indicados en el mismo:

Que el Juzgado, estimando que 
por virtud del citado oficio había 
sido requerido de inhibición, sus
tanció el incidente, dictando un 
auto, por el que mantuvo su com
petencia, alegando las consideracio
nes que creyó pertinentes:

Que el Gobernador, de acuerdo 
con lo informado por la Comisión 
provincial, dirigió nuevo oficio al 
Juzgado, manifestando que insistía 
en el requerimiento de inhibición 
para entender en la demanda pro
movida por D. Andrés Pérez Gon
zález:

Visto el articulo 27 de la ley Pro
vincial de 23 de agosto de 1882, 
que dice:

«Corresponde asimismo á los Go
bernadores, como atribución exclu
siva, provocar competencias á los 
Tribunales y Juzgados de todos los 
órdenes, cuando éstos invaden las 
atribuciones de la Administración»:

Visto el artículo 2.° del Real de
creto de 8 de septiembre de 1887. 
según el cual:

«Sólo los Gobernadores de pro
vincia podrán promover cuestiones 
de competencia, y únicamente la 
suscitarán para reclamar el conoci
miento de los negocios que, en vir
tud de disposición expresa, corres
ponda á los mismos Gobernadores, á 
las Autoridades dependientes de 
ellos ó á la Administración en gene
ral» :

Considerando:
1. ° Que en el presente caso el 

requerimiento se ha hecho por el 
Ingeniero Jefe interino del Distrito 
minero de Jaén, aunque expresando 
que lo hacía por orden del Gober
nador de la provincia.

2. ° Que sólo los Gobernadores, y 
ninguna Autoridad en su nombre, 
pueden requerir de inhibición á los 
Jueces y Tribunales, con arreglo á 
lo terminantemente dispuesto en los 
artículos de la ley Provincial y del 
Real decreto de 8 de septiembre de 

1887, que en los Vistos se mencio
nan.

Conformándome con lo consul
tado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado.

Vengo en declarar que no habien
do conflicto legalmente planteado, 
no ha lugar á decidirlo.

Dado en Gijón á quince de agosto 
de mil novecientos trece.=ALFON"-
SO.=E1 Presidente del Consejo de 
Ministros, Alvaro Figueroa.

(De la Gaceta núm. 229.)

JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL

Circular.

En cumplimiento de lo que deter
mina el art. 12 de la vigente ley 
Electoral y la Real orden del Minis
terio de la Gobernación de 28 de 
septiembre de 1909, y en vista de la 
relación de Sociedades remitida por 
el Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, en la que se expresa la anti
güedad de cada una de ellas, he 
acordado designar para que formen 
parte de la Junta provincial del 
Censo electoral en el bienio próxi
mo, en concepto de Vocales, los se
ñores Presidentes de las que á con
tinuación se expresan:

Círculo Católico de Obreros. 
Cámara de Comercio.
Sociedad de Oficios varios. 
Trabajadores en madera.
Sociedad dejalmeros.
Id. de albañiles.
Agrupación socialista obrera.
Sociedad Tipográfica.
Id. de zapateros.
Id. de obreros panaderos.
Lo que se hace público en este 

periódico oficial á los efectos de la 
regla vigésima de la Real orden de 
16 de septiembre de 1907.

Burgos l.° de octubre de 1913.= 
El Presidente, Carlos Ramírez de 
Arellano.



Plan de aprovechamientos para el año forestal de 1913 á 1914, relativo á los montes públicos de esta provincia á cargo del Ministerio de Hacienda,

N
ém

. del catálogo

TÉRMINOS MUNICIPALES. NOMBRES DE LOS MONTES. PERTENENCIA. SITIO DEL DISFRUTE. MÉTODO DE CORTA.

Montes y demás terrenos públicos

Adrada  
Cardeñadijo  
Idem  
Idem  
Idem  
Idem  
Idem  
Idem  
Idem  
Idem  
Briongos  
Idem  
Fuentemolinos. . 
Fuentenebro.. . . 
Hontangas...........
Los Ordejones.. . 
Ibeas....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Salinas del Rosio 
JEdem.....................
Tornadijo.............
Melgar..................
Sil anes.................
Palacios................
Pinilla..................
Santibáñez..........
Santa Cruz  
Valdorros  
Villafría  
Idem  
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................

Adrada de Haza. .'  
Cardeñadijo  
Idem  
Idem  
Idem  
Idem  
Idem

 
Idem  

Idem.. . . ;...............................
Idem ............................
Ciruelos de Cervera.............
Idem  
Fuentemolinos......................
Fuentenebro..........................
Hontangas..............................
Humada..................................
Ibeas de Juarros...................
Idem.........................................
Idem.........................................
Idem.........................................
Junta de la Cerca.................
Idem............... ......................
Madrigal del Monte.............
Melgar de Fernamental... . 
Miraveche...............................
Palacios de la Sierra............
Pinilla-Trasmonte.................
Santibáñez del Val...............
Santa Cruz de Juarros.........
Valdorros  
Villafría  
Idem.........................................
Idem.........................................
Idem.........................................
Idem.........................................

1 Idem.........................................
; Idem.........................................

1‘ . 
2* ' 
3‘: 
4‘: 
5‘i 
6‘: 
7‘: 
8l: 
9‘ ■ 

10‘ 
11* 
12‘ 
13‘ 
14‘ 
15‘ 
16‘ 
17‘ 
18‘ 
19* 
20‘ 
21* 
22* 
23* 
24* 
25* 
26* 
27* 
28‘ 
29* 
30* 
31* 
32* 
33* 
34‘ 
35* 
36* 
37*

Peña Parda  
Prado ..................
Prado del Rio  
Era de San Millán  
Eras de la Iglesia  
Fuentemasur  
Eras de Fuentemasur  
Idem..............................................
Idem..............................................
Malpagas.......................................
Carreveras...................................
SotiJlo...........................................
Pozas.............................................
Los Ciruelos................................
El Soto.........................................
Portillo.........................................
Campos de Fuentequelavan. . 
Cuesta del Hoyo..........................
Los Hilagares..............................
Los Tomillares............................
El Corra!.......................................
El Castillo.................................  .
Valdecorro y Valdepedro.........
El Soto.........................................
La Sierra de Peña la Sombra. 
Cubillejos.....................................
Cobos............................................
Humbría de Paracuellos  
Los Cubillos y Fuencalada. . . 
Enebral  
Capitán  

, Pradillo.........................................
, Cañada..........................................
, Ladera de Valderache...............
. Pallafrías......................................
. Campillo.......................................
. Gorrechal................................... .

Todo monte
Idem

Todo el monte
Idem
Idem
Idem
Idem ..................

Todo el monte

Todo el monte
Idem................................

Todo el monte.............
Idem................................
Idem................................
Idem................................
Idem................................
Idem................................
Idem................................
Idem................................

Todo el monte  
Idem ‘ 
Idem................................
Idem.... ......................
Idem1...............................
Idem................................
Idem................................
Idem................................

Nota.—Terreno'acotado en todos los montes los tallares y quemados. 

Número y clase de aprovechamientos que 
se han de subastar, procedentes de los 
montes públicos de esta provincia á 
cargo de la Hacienda, durante el año 
forestal de 1913 & 1914, en virtud déla 
Real orden de 6 de agosto de 1913, y 
con sujeción á. los pliegos de condicio
nes que oportunamente se publicarán.

La caza menor del monte Dehesa 
de Santa Maria, perteneciente al 
término municipal de Salas de los 
Infantes, por la tasación anual de 
250 pesetas.

Pliego general de reglas facultativas.
1. a En ninguna clase de aprove

chamientos podrá verificarse el dis
frute de otros productos ni en ma
yor cantidad que los consignados 
de manera precisa y explícita en la 
respectiva concesión, y éstos debe
rán realizarse en la época y dentro 
del plazo que al efecto se señale.

2. a En los aprovechamientos de 
maderas no podrá cortarse árbol 
alguno que no haya sido señalado 
para este fin. Los árboles se apearán 
procurando que su caída no cause 
daños en los demás que hayan de 
quedar en pie, y conservando en el 
tocón la marca puesta en el señala
miento.

3. a El rematante está obligado á 
dejar limpia de despojos la superfi
cie de la corta, excepto en el caso 
de que el vecindario tuviera dere
cho al disfrute de esos productos.

4. a La corta de leñas, sean éstas 

altas ó bajas, no podrá verificarse 
sino fuera de la época del movi
miento de la savia de los pies ó ma
tas respectivas.

5. a Las cortas de leñas altas se 
harán con arreglo á los modelos 
que en el sitio del aprovechamiento 
establecerá el encargado del seña
lamiento, dando los cortes á ras del 
tronco, perfectamente limpios, sin 
dejar pitones ni producir desga
rraduras, valiéndose al efecto de 
hachas, podones ó corvillos bien afi
lados.

6. a En las cortas á mata rasa, la 
roza se hará á flor de tierra sin des
cepar ni arrancar raiz alguna, y de
jando las cepas recubiertas ligera
mente con tierra.

7. a Cuando la concesión obligue 
á dejar resalvos, se conservarán 
para este objeto los brotes ó tallos 
más robustos y mejor conformados 
y á la distancia media ó en el nu
mero por hectáreas que la conce
sión señale.

8. a Las leñas para cuyo apro
vechamiento se prescriba el arran
que, se obtendrán operando con 
azadones y demás útiles á propó
sito y dejando rellenos los hoyos.

9. a El aprovechamiento de leñas 
muertas se hará sin empleo de 
herramientas, recogiendo á mano 
únicamente las secas y caídas por 
el suelo.

10. En los casos de concesión 
de leñas para obtener carbón, la 
fabricación de éste se hará preci
samente en los sitios que se señalen.

11. El ramoneo se verificará 
con podón ó con hacha únicamente 
en los árboles designados previa
mente, y dando los cortes oblicuos 
y bien limpios, sin magullar rama 
ni pie alguno.

12. La especie y número de ca
bezas de ganado no podrán variar 
ni exceder de los consignados en la 
licencia, con distinción de cebones 
y malandares tocante al ganado de 
cerda.

13. Queda vedada la entrada 
del ganado en los sitios del monte 
que sean tallares, y en las porcio
nes acotadas por causa de incendio 
ú otra cualquiera, respetando siem
pre los mojones que existan.

14. La entrada y salida del ga
nado tendrá lugar precisamente 
por los caminos y vías pastoriles 
que estén en uso, y, á falta de éstos, 
por los pasos que al efecto se señalen 
al practicar la entrega ó el recono
cimiento correspondiente, y que de
berán hacerse constar en el acta 
respectiva.

15. Los rediles se establecerán 
en los puntos de menos arbolado, y 
se variarán con frecuencia, dejando 
siempre los estiércoles á beneficio 
del monte.

16. Los ganados de usuarios per
tenecientes á una misma vecindad 
entraran al pasto formando un solo 
rebaño el lanar y cabrio, una sola 
piara el de cerda y una sola dula, ó 
vacada el mayor, é irán al cuidado 
del pastor ó pastores designados al 
efecto. Sin embargo, el ganado mu
lar, caballar, asnal y bovino perte
neciente á varios usuarios podrá en
trar separadamente si asi lo acuerda 
el Ayuntamiento, en cuyo caso el 
Alcalde facilitará á cada usuario una 
papeleta en que conste el número y 
especie de reses que, bajo la vigilan
cia del correspondiente conductor o 
guardián, puede llevar al monte con 
arreglo al reparto acordado.

17. La Comisión de Montes del
Ayuntamiento respectivo, la Guar 
dia civil ó los funcionarios del ramo 
podrán disponer, cuando lo crean 
oportuno, el recuento del gana o 
introducido al pasto, sin que á e o 
pueda oponerse el rematante o 
usario en su caso. ,

18. En el aprovechamiento de 
bellotera ó montanera no p° 
procederse al vareo sino cuan o 
fruto se halle en completo estado 
madurez. Dicho vareo no podra 
rificarse por la parte exterioi 
árboles, ó sea de frente, á » 
evitar la destrucción de los r
ó renuevos, ni emplearse 
frumentos que varas de ga



arreglo á lo dispuesto por Real decreto de 14 de agosto de 1900 e instrucciones de 19 de septiembre del mismo año. (Conclusión.)

«n.

¡lio

Idem.

0‘015Profundidad

ídem.
Idem.
Idem.
Idem.

lio.
Idem.
Idem.

io.
Idem.
lem.
Idem.
Idem.

flexibles, y cuidando de sacudir con 
ellas moderadamente las copas para 
io causar daños al arbolado con la 
taida excesiva de la hoja.

19. Se prohibe á los pastores ó 
eonductores del ganado utilizar, 
para sus precisas atenciones, otras 
leías que las muertas ó rodadas.

'20. El alcance de las pinas se

dicho plazo las labores preparato
rias, las operaciones de resinación 
y la recolección de miera, vasijas, 
etc.; y que las operaciones de resi
nación deberán empezarse quince 
días después que dichas labores 
preparatorias.

28. La duración de los contratos 
de aprovechamiento de resinas se-

Año. 
Rem. 
Idem. 
Idem. 
¡Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

¿ perior. . . . O‘ll id. 
(En la inferior 0‘12 id. 

id.

25. De ordinario la resinación 
será á vida, aplicándose el sistema 
Hougues, y las dimensiones máxi
mas de la cara serán las siguientes:

Longitud......................3‘40 metros.
lEn la base su-

LatitudJ perior. . . . O‘ll

nnado con

PLAZO.

LENTAS- FASTOS-

Resinas

Pesetas

Altas.

Estéreos.

Tasación.

Pesetas.

Bajas.

Estéreos.

Tasación.

Pesetas.

NÜMEHOS DE GANADOS. Tasación.

Pesetas.Lanar. Cabrio. Mayor.
----------------- ,

Cerda.

(tigados y no cíasificado
»

8

» 1

1

» 1 »

» » » 10 » > » 20 »

. ............... » > » 1 » 20 » » 40 »
» » » » » > » » »
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» » 100 » 200
» » » » 5 » » » 10 »

» » » » 10 » » » 20 »
» » » 5 » » 10 »

» » 10 » » » 20 »

» » » » » » » » » >
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» * » 100 » » 200 »
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» » » » 2 » » » 4

» » » » » » »
)> » 6 12 »
» » » > 5 » 10 »
> » » 5 » 10
» » » » 4 » 8
» » » 4 » 8 »

» > > » 4 » » 8
» > 5» 4 > » » 8

» » 84 168

verificará á gancho ó gorguz, y de 
lingún modo á golpe de varal.

21. Los casqueros y tendederos 
ie la pina se situarán en los puntos

despejados de plantas arbóreas 
l00 á este fin se determinarán y 
Asignarán en el acta de entrega.

22. Para tapar y tostar la pina 
seemplearán sólo las hojas y ramas 
Huertas y rodadas y las leñas proce- 
Mes de plantas secundarias como 
ajara, la retama, el tomillo, etc., no 
Permitiéndose más herramienta que 
Azadón para obtener estas últimas, 
i el rastrillo de dientes muy espacia- 
eepara las primeras.

26. No podrá abrirse nueva cara 
sino cuando la altura ó conforma

Las longitudes de cada una de 
las cinco entalladuras de que se for
ma la cara serán, respectivamente, 
las siguientes:

Entalladura del pri-
mer año............... 0‘50 metros.

Idem del segundo. . 0‘60 id.
Idem del tercero. . . 0‘60 id.
Idem del cuarto.. . . 0‘80 id.
Idem del quinto .. . 0'90 id.

Total de las cinco en-
talladuras, ó sea Ion-
gitud de la cara....... 3‘40 id.

rá, cuando menos, de cinco año -, y 
en caso de extenderse á mayor nú
mero, éste deberá ser divisible en 
períodos de cinco.

29. Sin perjuicio de lo dicho en 
la condición 25, podrá autorizarse 
la resinación á muerte en los ár
boles de corta desde cinco años an
tes que ésta haya de tener efecto. 
En tales casos se permitirá que, asi 
el número como las dimensiones de 
las caras, sean lo más apropiados 
para obtener la máxima producción 
resinosa durante los expresados 
cinco años.

30. Para la obtención del corcho

Labor 1 

y 
siembra. 

-

Pesetas.

Caza.

Pesetas.

1

Tasación.

Pesetas.

Tasación 

total.

Pesetas.

1

»
-

» » 20
» » 40

» » »
» >

» * 200
» » 10
» » » 20
» » » 10

» > 20
» » » »

» »
600 600 600

» »
3800 3800 3800

» > » 130
» >
» » » »
» » »

> »
» » 120

> 200
> 200

» » 120
» » 360
» » > 700

» » 260
» 4

» 12
> 10
» > » 10

» > 8
)> > 8
> > 8
» > 8

» > 168

esta clase de disfrutes se hará de 
ordinario para el plazo de diez años 
como máximum, durante el cual 
sólo podrán verificarse dos pelas, 
obteniéndose en la primera, además 
del corcho de edad no menor que 
la expresada, el bomizo de los ár
boles que á este efecto se señalen, 
y debiendo arrancarse en la segun
da todo el corcho que tenga ó ex
ceda de los citados ocho años, cual
quiera que sea su grueso y calidad.

32. Las operaciones de descor
che se harán de modo que las inci
siones ó cortes, tanto horizontales 
como verticales, sean perfectamente 
limpias y sin que hieran la capa-ma
dre, y la separación del corcho se 
verificará cuidando de evitar el des
prendimiento ó arrastre de la men
cionada capa-madre.

33. El arranque del corcho se 
hará en toda la superficie del árbol, 
tanto en el tronco como en las ra
mas, sin dejar adheridos pedazos

, 3' De esta última manera se ha- 
ri ® recolección de brozas en los 
,ar°s casos en que, por circunstan- 
Clas especiales, se permita esta clase 

6 aprovechamiento.
yl' El aprovechamiento de re- 

árM S^° POt^rí'1 tener lugar en los 
0 es qu6 para ep0 SQ sega¡en y no 
ra señalarse ninguno que mida 

®etro menor de 25 centímetros á 
lain6tro del suelo.

ción del árbol no permitan la aper
tura en toda su longitud. Para esta 
operación deberá emplearse preci
samente la escoda, quedando en 
absoluto prohibido el uso de las 
azuelas antiguas.

27. Cada campaña anual para 
el aprovechamiento durará, lo más, 
ocho meses y medio, á contar des
de el dia que se fije para comenzar
la, entendiéndose comprendidas en

no podrá ser descortezado ningún 
alcornoque cuyo tronco mida, á la 
altura del pecho, menos de cincuenta 
centimetros de circunferencia, como 
tampoco las ramas que tengan menos 
de treinta centimetros de circunfe
rencia, en su base ó punto de arran
que.

31. No podrá arrancarse corcho 
que tenga menos de ocho, años y en 
armonía con esto la concesión de

sueltos.
El descorche del bornizo se verifi

cará solamente en el tronco y ra
mas madres de los árboles señalados 
para este objeto.

34. Deberá cuidarse también de 
no dañar, raspar, desgarrar ni quitar, 
bajo pretexto alguno, la corteza-ma
dre al verificar las catas.

35. Queda terminantemente pro
hibido el descorchamiento de los



troncos y ramas notoriamente enfer
mos, y asimismo la corta, extracción 
y disfrute de árboles, ramas y de
más que constituyan el aprovecha
miento esencialmente maderable y 
leñoso del monte, como también de 
los alcornoques secos y de los que 
perezcan durante la temporada del 
aprovechamiento por efecto del des
corche, decrepitud, ó por accidentes 
atmosféricos ó de otra clase.

36. En las operaciones del des
corche deberán emplearse operarios 
diestros é inteligentes, usando ins
trumentos perfectamente afilados, 
cuidando de que no se cause daño 
alguno á los alcornoques y prohi
biéndose terminantemente la prácti
ca viciosa de golpear el corcho con 
la cabeza del hacha al tiempo de 
arrancarlo.

37. La recolección del esparto 
principiará dentro de los meses de 
junio ó julio, y podrá seguirse has
ta cuatro meses del comienzo del 
arranque.

38. Se cogerá de una vez tanto 
menor número de hojas cuanto más 
suelto sea el terreno, prohibiéndose 
la repelación, ó sea el arrancar dos 
veces en un año el esparto de una 
misma mata. Las atochas, al termi
nar el aprovechamiento autorizado, 
habrán de quedar provistas del es
parto corto y mediano necesario pa
ra ofrecer buena producción al si
guiente año, y limpias de los brotes 
secos y enfermizos.

39. La recolección del esparto 
deberá suspenderse en los dias de 
lluvia y mientras el terreno se halle 
reblandecido, y no podrá entrar á 
practicarla número de jornaleros 
mayor del que se fije para cada dis
frute en las condiones de la con
cesión.

40. El aprovechamiento'del pal
mito no podrá dar principio antes 
del dia l.° de mayo y quedará ter
minado el 30 de septiembre.

41. La corta del palmito se hará 
con instrumentos bien afilados, dan- 
dos los cortes lo más bajo que sea 
posible sin dejar brotes reviejos ni 
ramas secas, siendo obligación del 
rematante, concesionario ó usuario 
el rozar todas las matas sin elegir 
las de mejor calidad, y debiendo 
dejar perfectamente limpio de des
pojos el sitio del disfrute.

42. El aprovechamiento del pal
mito comprende solamente las hojas 
de las matas, quedando terminante
mente prohibido el arranque de la 
raíz.

43. Son aplicables estrictamente 
á esta clase de aprovechamientos 
las dos prohibiciones que con res
pecto á los de esparto establece la 
precedente regla 39.

44. El arriendo de la caza será 
exclusivamente para el uso de es
copeta, con determinación precisa 
del número de éstas, permitiéndose 
á cada cazador llevar uno ó dos pe
rros, con obligación de no usar 
otros tacos que los llamados incom
bustibles.

45. En dichos arriendos regirá 
estrictamente todo cuanto las dis
posiciones generales vigentes en la 
materia prescriben con respecto á 
épocas y dias de veda, empleo de 
lazos y reclamos, uso del hurón y 
caza de determinadas aves benefi
ciosas á la agricultura y á los 
montes.

46. Para el aprovechamiento de 
la caza se considerará al rematante 
de la misma como dueño exclusivo 
de la del monte á que el contrato se 
refiera, pudiendo dicho rematante 
dar licencias individuales, en número 
que no exceda del expresado en la 
expedida á su favor, licencias par
ciales que deberán ser presentadas 
al funcionario que hubiese expedido 
la general, para que las vise y selle, 
sin cuyo requisito serán nulas.

47. La explotación de canteras 
para la extracción de piedras, los 
aprovechamientos de arcillas y los 
de tierras tintóreas se verificarán á 
zanja abierta, con talud, cuya base 
será de un cuarto ó de un quinto de 
la altura, y se practicarán á hecho ó 
filón seguido las excavaciones in
dispensables, de modo que no se 
perjudiquen las explotaciones suce
sivas, localizándose los aprovecha
mientos en la forma que preceptúen 
las licencias respectivas y corres
pondientes actas de entrega y li
mitándose la explotación de las 
canteras y zanjas á la que fije ó se
ñale el encargado de verificar dicha 
entrega ó se mencione en la licencia 
ó acuerdo de concesión.

48. Las operaciones de corta, 
labra y saca ó arrastre, poda, roza 
y arranque, descorche, recolección 
de frutos, carga y descarga de hor
nos, extracción de productos, pasto
reo, entrada y salida de ganados, y, 
en general, las de toda suerte de 
aprovechamientos, se verificarán so
lo durante las horas del dia, ó sea 
desde la salida á la puesta del sol, 
debiendo los ganados pernoctar fue
ra del monte ó en las majadas 
que al efecto existan dentro del 
mismo, y á falta de éstas, enyediles 
instalados con sujeción á la re
gla 15.

49. La saca de maderas, asi co
mo la extracción de toda clase de 
productos, se verificará por los ca
minos que existan ya en el predio, y, 
en su defecto, por los sitios ó pasos 
que se señalen al hacer la entrega 
del aprovechamiento y se consignen 
en el acta correspondiente.

50. Ni los rematantes ni los con
cesionarios, usuarios, sus obreros y 
pastores podrán encender fuego fue
ra de las chozas y tallares y sólo 
en hoyos convenientemente dispues
tos para evitar incendios.

51. Al comienzo de todo aprove
chamiento deberá preceder la obten
ción de la licencia correspondiente. 
Cuando ésta comprenda más de un 
ano, la licencia deberá ser anual y 
relativa á la parte del disfrute res
pectivo.

52. No podrá comenzarse la eje

cución do ningún aprovechamiento 
en los casos de subasta ó de conce
sión por el precio de tasación sin que 
preceda la entrega del sitio del dis
frute, al rematante ó al concesiona
rio, hecha por un funcionario de la 
Inspección, ó por la Comisión de 
Montes respectiva, según que éstos 
sean del Estado ó municipales; en 
los casos de disfrutes vecinales en 
montes de la primera clase de perte
nencia, y de maderas, leñas, resinas 
ó cortezas en los de la segunda, 
sin que anteceda análoga entrega 
hecha por dicho funcionario á la ex
presada Comisión; y con respeto á los 
demás disfrutes en montes munici
pales, sin que se haya practicado 
por la mencionada Comisión el co- 
respondiente reconocimiento previo.

53. A su vez, á la terminación 
de todo aprovechamiento, ó del plazo 
para verificarlo, deberá seguir el in
mediato reconocimiento final del si
tio del disfrute, practicado en cada 
uno de los distintos casos determi
nados en la regla anterior, del modo 
que la misma expresa, con referen
cia á las entregas.

Burgos 6 de septiembre de 1913. 
=El Administrador de Propiedades 
é Impuestos, Gaspar Baleriola.= 
V.° B.°=zEl Delegado de Hacienda, 
Morales.

INDICE
de los decretos, órdenes y circulares 
del Gobierno y disposiciones de las 
Autoridades administrativas de la 
provincia, insertos en los números del 

mes anterior.
Numero 198. Ministerio de la 

Gobernación. Real orden declaran
do que el Real decreto de 15 de no
viembre de 1909 no ha derogado la 
Instrucción de Sanidad de 12 de 
enero de 1904.

Núm. 199
Núm. 200
Núm. 201
Núm. 202. Ministerio de la Go

bernación. Real orden circular dis
poniendo que se excite el celo de 
los propietarios y facultativos de 
los Establecimientos balnearios á 
fin de que cooperen al mayor ex- 
plendor de la Sección de Aguas mi
nerales de la Exposición Interna
cional que se ha de celebrar en Lon
dres el año 1914.

Núm. 203. Presidencia del Con
sejo de Ministros. Real decreto de
cidiendo á favor de la Administra
ción una competencia entre el Go
bernador civil de Baleares y el Juez 
de primera instancia del distrito de 
La Lonja, de Palma.

Núm. 204. Ministerio de la Go
bernación. Real orden disponiendo 
se ponga en vigor la de 28 de mayo 
de 1876 en el punto concreto de 
crear plazas de Subinspectores de 
Odontología en las capitales de pro
vincia.

Núm. 205
Núm. 206. Ministerio de Instruc

ción Pública y Bellas Artes. Real 
decreto modificando los artículos 3.° 
y 10 del Reglamento para oposicio
nes á Cátedras.

Núm. 207. Ministerio de Fomen
to. Real decreto delegando en los 
Gobernadores de provincia la facul
tad de otorgar concesiones para la 
instalación de lineas de transporte 
de energía eléctrica.

I 1 , -------

de pago, vendrán obligados á dar
z-fc "11 z-\ "X I r zx z-x I /1 — —— . . 1 * 1 T-

tículo 3.° <
enero de 1894.

Núm.
Núm.
Núm.
Núm.
Núm

Núm. 208. Ministerio de TT ■ 
da. Real decreto determi ^aci60- 
forma de suplir los documeí d°S 
exige el art. 30 de la InstaS- qUe 
14 de agosto de 1900 para 1 H 
ción tributaria concedida J

^B«glam6„toPde 

209....'.
210  
211  
212

,, 213. Ministerio de ]a o 
bernacion. Real orden fiianrin i 
días en que pueden concurrir 1 
patronos y obreros de la indllJl 
textil á informar oralmente anf 1 
Instituto de Reformas Sociales 1 

^Ministerio de Instrucción Públi 
ca y Bellas Artes. Real orden disn3 
niendo que los Ayuntamientos 3 
tengan alquilados locales para E 
cuelas nacionales de primera ens 
nanza, inviten á los propietarios i 
consignar en los contratos de arrl 
damiento la cláusula de que antes 
de entablar el desahucio por falta 

cuenta al Ministerio de°Instrucción 
publica.

Núrm 214. Ministerio de la gJ 
bernación. Real orden sobre atribu
ciones de las Juntas provinciales de 
Beneficencia en relación á las insti
ta, iones benéfico-docentes.

Núm. 215
Núm. 216
Núm. 217. Presidencia del CoJ 

sejo de Ministros. Real decreto de
clarando que no ha debido suscitar
se una competencia entre el Gober
nador de Orense y el Juez de inJ 
de Viana del Bollo.

Núm. 218
Núm. 219. Ministerio de Instruc

ción Pública y Bellas Artes. Real de
creto disponiendo los cursos del gra
do elemental y superior en que de
ben darse las lecciones de Caligrafía 
y Dibujo.

Núm. 220
Niím. 221
Núm. 222. Presidencia del Con

sejo de Ministros. Real decreto deci
diendo á favor de la Autoridad jui 
dicial una competencia entre el Gol 
bernador de Guadalajara y el Juez 
de primera instancia de la capital de 
dicha provincia.

Núm. .223
——---- _----- -------- -—------------

Anuncios particulares ¡
ISIDRO PLAZA I 

BANQUERO Y CAMBIANTE DE MONEDAS í 
Isla, 5.—Burgos.

Casa fundada en el año 1855. 1

Compra y vende al contado toda 
clase de valores del Estado y Cor-j 
poraciones.

Giros, descuentos, cambio de mo
nedas y billetes.

Ama seca.—Se necesita de iega | 
lar edad. Informarán, San Lorenzo,!
2 y 10, 3.°, derecha, C. Torre. 5-»j 

Pago á buen precio 
hierro viejo y toda clase de metales 
Jacinto Abad, San Juan, 29, Burgos I 

ü-3

Imprenta Provincia^
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